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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
6501 Orden JUS/1024/2012, de 17 de abril, por la que se otorgan destinos a los 

funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, turno libre, que superaron las pruebas 
selectivas convocadas por Orden JUS/2413/2010, de 1 de septiembre.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar destinos en los órganos que se relacionan en 
anexo a los integrantes del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses (turno libre), nombrados funcionarios de carrera por 
Orden de 17 de abril de 2012, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero.

Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses a los que se les otorga destino en esta Orden deberán 
tomar posesión ante el responsable del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 del citado Real Decreto.

Segundo.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas que han sido adjudicadas a 
los aspirantes aprobados cesarán el mismo día en que se produzca la toma de posesión 
del titular.

Tercero.

En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al personal al 
servicio de la Administración de Justicia en virtud del artículo 498 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, reformada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
aquellos participantes que ostenten ya la condición de funcionarios de carrera deberán 
manifestar su opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto.

Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, a los que se otorga destino en virtud de esta Orden, no 
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de calificación según 
sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta que transcurran 
dos años desde la fecha de esta Orden. Para el cómputo de los dos años se estará a lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial. cv
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Quinto.

Las plazas no adjudicadas a los aspirantes de nuevo ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, turno 
libre, mantienen su condición de desiertas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes, o 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de abril de 2012.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/3770/2008, 
de 2 de diciembre), el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Ricardo Gonzalo Conde Díez.

ANEXO

N.º 
orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia

1 52621323 Orta Márquez, Manuel Fernando. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Barcelona. Barcelona.

2 74642006 Molina Lizana, Cristina. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

3 51616161 Arribas Ruiz de Lara, Rosa María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

4 51918546 Espinosa de los Monteros Marín, Esther. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

5 8961339 Alonso Gómez, Mercedes. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

6 384928 Escudero Casanova, Gerardo. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

7 7990244 Rodríguez Matas, José Carlos. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

8 78559197 Herrera Martín, Yurena. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

La Laguna. Santa Cruz de 
Tenerife.

9 2620852 Valle Pérez, María Eulalia del. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

10 53419527 Rodríguez Gómez, Gema. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

11 78693709 Martín Luis, Alicia. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

La Laguna. Santa Cruz de 
Tenerife.

12 51413371 García Estébanez, María del Carmen. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

13 49006341 Pérez Mola, Mónica. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

14 52626483 Martínez Macías, María Dolores. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Barcelona. Barcelona.

15 40985019 Claudio de Gregorio, María del Carmen. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Barcelona. Barcelona.

16 76620677 Rodríguez López, Amelia. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

17 48879093 González Begines, Isabel María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

18 43826406 Vera Ruiz, Elsa María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

19 52346654 Cabrera Cantón, Raquel. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

20 4187284 Díaz de Lucas, Rocío del Pilar. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.
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N.º 
orden DNI Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia

21 75446847 Gutiérrez Pérez, Aurora. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

22 50700353 Castillejo Castellano, María Soledad. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

23 28825791 Liñán Álvarez, María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

24 78751979 Velázquez Romanos, Sergio. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

25 7482429 Lázaro Cardenal, María Ángeles. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Barcelona. Barcelona.

26 32036152 Beltrán del Corral, Ana María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

27 16572931 Pino Tarragona, Axiergón. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

28 11845832 Sepúlveda Larena, Víctor. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

29 5904044 Juárez Barba, María de Gracia. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

30 28878362 Ruiz Romero, Rosa María. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Sevilla. Sevilla.

31 49021774 Batres Hinarejos, Sara. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

32 4212615 Rodríguez Rivera, Carmen Yolanda. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.

33 50223143 Bueno de Bien, José Rafael. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Las Rozas. Madrid.
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